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ACTA No. 009 
 

REUNIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSAL DE LA LIGA DE RUGBY DE BOGOTÁ 
 

En la ciudad de Bogotá D.C. siendo las 9:00 pm del día 26 de junio del año 2024 se reunieron la totalidad de 
afiliados de la Liga de Rugby de Bogotá, que se encuentran a paz y salvo por todo concepto con el fin de 
reorganizar la Liga y con la intención de constituirse como asamblea universal de afiliados, los cuales son 

 
No ASISTENTE  CLUB EN CALIDAD DE 
1 Eduardo Zamudio Coyotes Presidente 
2 Diana Castro  Salamandras Apoderada 
3 Camilo Bermúdez Jaguares Presidente 
4 María Paula Tunjano  Alianza Apoderada 

 
Los asistentes a la reunión proponen elegir dos (2) personas para moderar y dirigir la asamblea. 

 
Por unanimidad fueron elegidos como Presidente y Secretario Ad-Hoc los señores: Oscar Forero Y 
Paola Anzola respectivamente. 

 
Acto seguido el Presidente Ad-Hoc, llama a lista con el fin de verificar el quórum. El Secretario Ad-Hoc confirma 
la asistencia, comprobando la presencia de las personas relacionadas inicialmente, quienes constituyen quórum 
deliberatorio para sesionar y por ende para adoptar decisiones, por lo que se establece que se puede llevar a 
cabo la reunión universal del organismo deportivo. 

 
Posteriormente, el Presidente Ad-Hoc, manifiesta que el objeto de la reunión es reorganizar el organismo 
deportivo, sin ánimo de lucro, que cumpla funciones de interés público y social, cuyo objeto sea el de fomentar y 
patrocinar la práctica del deporte de Rugby. 

 
Se procede a someter a consideración de los presentes, la propuesta de reorganizar la liga deportiva, obteniendo el 
número de votos que se relacionan a continuación: 4 votos a favor. 

 
De conformidad con la estructura aprobada en los estatutos, se procede a realizar la elección del comité ejecutivo, 
órgano de control y de dos (2) miembros de la comisión disciplinaria, así: 

 
A continuación, se procede a elegir los miembros del comité ejecutivo del club, para lo cual, se postulan 
uninominalmente las siguientes personas, obteniendo el número de votos que se relacionan a continuación: 

 
No. NOMBRE DEL POSTULADO No. VOTOS 
1 Edwards Yáñez 4 
2 Oscar Forero 4 
3 Karen Sánchez 4 
4 Paola Anzola  4 
5 Andrés Amórtegui 4 
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En esta forma se declaran elegidos como miembros del comité ejecutivo de la Liga los señores Edwards Yáñez, 
Oscar Forero, Karen Sánchez, Paola Anzola y Andrés Amortegui, para completar el período de cuatro (4) años 
comprendido entre el día 1 del mes de abril del 2024 y el día 31 del mes de marzo del año 
2028, por haber obtenido la mayoría de los votos. 

 
Se deja constancia de que las personas elegidas, obtuvieron el voto favorable de por lo menos la mitad más uno 
de los afiliados de la liga. 

 
A continuación, se procede a elegir el órgano de control de la liga, para lo cual, se postulan uninominalmente las 
siguientes personas, obteniendo el número de votos que se relacionan a continuación: 

 
No. ÓRGANO DE CONTROL NOMBRE DEL POSTULADO No. VOTOS 
1 REVISOR FISCAL LINA ARDILA 4 
2 REVISOR FISCAL MANUEL BAENE 4 

 
Habiendo elegido al comité ejecutivo de la liga, el presidente ad-hoc, recuerda que en virtud de la Ley 49 de 1993 
y de lo aprobado en los estatutos, se deben elegir a dos (2) miembros de la Comisión Disciplinaria, quienes 
tendrán el mismo período que el comité ejecutivo para el ejercicio de sus funciones, por lo que se procede a 
postular a las siguientes personas, quienes obtuvieron estos votos: 

 
No. NOMBRE DEL POSTULADO No. VOTOS 

1 LADY XIOMARA ZAMUDIO 4 
2 JUAN ESTEBAN CARDENAS 4 

 
 

Siendo las 9:50 pm del día 26 del mes de junio del año 2024, habiéndose agotado el orden del día el Presidente 
da por terminado el orden del día y levanta la sesión. 

 
 
 

 
 

OSCAR STEVEN FORERO FANDIÑO         INGRID PAOLA ANZOLA  
PRESIDENTE AD HOC SECRETARIA AD HOC  
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